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80 de . ' Véase 01 B-°-del dia 7. 
tac*0n b °nes generales para la qontra- 

98 rePoblaciones forestales.
^AprTirLo pr imeo

" l"Xk- GI NERALES 
Artículo 1.”

■/, •
I1 ''ehnjj ' "• l^cn co ni ral isla de>(i ',h,u^ne.s forestales.

(le repoblaciones íoresta- 
(; s’i s,,s derCcL X ranjeros que se hallen en j do- 
h/Wij.^'^tiva n. 'z clv'|eS, con arreglo a las leyes 
'iiy las Sociedades y 
îí," ki,," ;|.s ellas y reconocidas en

,K' tta ‘. n. supuesto dé que. acreditcr 
l,lirl•''r'C()|.'lnc,0 los Vi ,l'cl)ayación para dirigir los tra- 
'^'Sh> ^le ]V,Í ,nd° e forestal, o. en su defec- 
'■li,"" lu/'U'plir ](;'m 1 fizado, u ofreciendo, si no 

"'¿j.1 'Ik a nprVU('r,or, encargar dc la dirección 
r)V 'b .':-Va ejecni."'|1,1 clue Por su profesión o tra- 
tJQ(lah llll1Peteno¡ ‘' 11 rcuna las necesarias condi

Los,Cca,'<lo cn-V <n l,r0C(-sados criminalmente, 
3>se .,!üe 'V^ra eUos auto de prisión.

Vos'''111 sus ihV '' n- fardos, o en susjicnsión 
1Ue esuív-^

'eicn apremiados como deudo

Inmediatamente que ios «eBor.-s Alcaldes y SacKStiios rw^íe* 
esU Bc l x t im Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejemplar « 
ti sitio de .ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo d^ <•# 
puente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más «trecha reapoaM 
midad, dn conservar los números de este Bo l it iw , caleccionadot 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá veriiauw V 
final de cada semestre.

res a los caudales públicos en concepto dc segundos 
contribuyentes.

Artículo 2.°

njecHeión de trabajos for concurso.

Como las re|Xjblaciones forestales por su uatura-' 
loza exigen garantías especiales por parte de los con- 
tratist is encargados dc ejecutarlas, la adjudicación 
de los trabajos se efectuará por el sistema de concur
so, previo informe del Consejo forestal.

Artículo 3.°

Piansa de la contraía.

La persona a quien se haya adjudicado la ejecu
ción de una obra o servicio para la misma, delverá 
depositar en el punto y dentro del plazo señalado en 
el corresjiondiente pliego de condiciones ]>articulares, 
la fianza que en el mismo se prefije.—En el caso en ' 
que por el adjudicatario la prestase otra persona, se 
entenderá sujeta dicha fianza a idénticas responsa
bilidades que si fuese dc propiedad dc aquél.

Id plazo señalado en el párrafo anterior no exce
derá dc treinta días, y dentro de él deberá presentar 
el adjudicatario la carta de pago que acredite la cons
titución de la fianza a que se refiere el mismo pá
rrafo. La falta dc presentación dará lugar, sin más 
trámites, a que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta.

Artículo 4.°

SulMsta de las obras y modo de formalizarse la con
trata.

Cuando el presupuesto de contrata no llegue a la
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cifra de 150.000 pesetas, se celebrará el concurso en 
la oapital de la provincia en donde radiquen los tra
bajos o en la que esté domiciliado el organismo oficial 
delegado que anuncie el concurso, correspondiendo la 
facultad de decisión al Ingeniero o Autoridad que 
suscriba el anuncio y si excede de aquella suma, se 
verificará en Madrid, ante la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza. ,

En el prijmer caso se* formalizará la contrata con 
un documento firmado por el Presidente del remate 
v el contratista, y en el segundo, mediante escritura 
pública, hecha con arreglo a las disposiciones vigentes. 
El cuerpo de estos documentos contendrá: un extrac
to de acta de subasta, que haga referencia exclusiva
mente a la proposición del remate, o sea la declara
da más ventajosa; la orden de adjudicación ¡ copia li
teral de la carta de pago que menciona el artículo an
terior y una cláusula en la cual se exprese teitmman- 
temente que el contratista se obliga al cumplimientn 
exacto del contrato, conforme a lo prescripto en el 
presente pliego de condiciones generales, en las par
ticulares. en las facultativas del proyecto, en los 
planos y en el presupuesto. 1.1 contratista, antes de 
firmar el referido documento, habrá también firma
do su conformidad al -pie de los expresados pliegos 
de condiciones particulares y facultativas, de los pla
nos, de los cuadros de precios y del presupuesto ge
neral. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que ocasione la extensión del documento en 
que se consigne la contrata.

Artículo 5."

Documentos que puede reclamar el contratista.

El contratista tiene derecho a sacar copias, a su 
costa, de los planos, presupuesto y pliego de condi
ciones del proyecto. Los Ingenieros, si el contra
tista lo solicita, autorizarán estas copias después de 
confrontadas. .

Artículo 6.”

Modo de resolver las cuestiones que surjan entre el 
contratista y la administración.

Queda obligado el contratista a someterse, en la de
cisión de todas las cuestiones con la Administración 
que puedan surgir de su contrato, a las Autorida
des y Tribunales administrativos, con arreglo' a la 
legislación vigente, renunciando al derecho común y 
aí fuero de su domicilio.

Artículo 7."

Condiciones que pueden modificar las generalas.

Este pliego de condiciones regirá en todo aquello 
que no sea modificado por las facultativas o las par
ticulares de cada contrata.

cAPrnuLO ii

EJBCUCipN DE LAS OBRAS

Artículo 8.°

Comprobación del replanteo de las obras.

El Ingeniero encargado de la inspección y vigilan
cia de las obras comprobará sobre el terreno, por sí o

. ..fiantes Q'-' 
por medio del personal facultativo de " ^¡sta,el 
esté a sus órdenes, en presencia del c ctlrso, 
planteo de las anismas hecho antes ( e el ' 
tendiéndose acta, por triplicado, que e] repia 
geniero o funcionario facultativo quc -¿yr si/’ 
tco y el contratista, en la cual liaran 
bien hecho el citado replanteo o es p ^cs(|e luir 
En el primer caso podrán comenzarse, 
Jas obras, y en el otro, se suspenderá) . res0]uL 
miento de ello a la Superioridad pa'- 
que proceda. .' ia se 111111 ■ ?.l

Uno de los ejemplares del acta cl / ‘ entreg/'^. 
expediente de la contrata; el otro p^ecc'0'10 
contratista y el tercero se remitirá a • J 
neral de Montes, Pesca y -C aza. (lt a.

Serán de cuenta del contratista - 1C se Q 
comprobación del replanteó general ) .eS q^e ■ 
sionen al verificar los replanteos pa 
el concurso de las obras.

Artículo 9.”
' (ic 0^'1

Expropiación de los terrenos que 
las obra-S. ffl-

• •, (le 1^ ¿ii1'
Es de cargo del Estado la adtiiii^^e^ 

nós que hayan de ocupar tas p a • n de la,b. .jo • 
efeatuará por sí mismo o por media' 1(iiei >. 
des delegadas de las expropiaciones. ded11. X 
contratista ocupar las fincas hasta q ^lie1''' 
pagadas, se lo ordene, por escrito, e । con1 
si antes de recibir tal orden ■ cliaHtaí’¡ / 
dicha ocupación, -rá

le -.... ' eu»»
maciones hagan los
sentau interdictos de — cUr.
ses de demora por el tiempo que 11el
tenga lugar dicha ocupación hasta <1
.ue las fincas.

Artículo 10.
. . .las°bY6 , 

Planos pura comenbr a ejecut111
• • 1aS Milf^’í"

El contratista dará principio a part'/io 51* ' 
del plazo marcado en las con( 
facultativas de la contrata.Jas di ^cia|eS IU 
cíente para que en los periodos IJ pOn<lie 
aquéllas resulte hecha la parte coi 
terminará en el tiempo señalado.

Articulo 11-

Se ejecutarán las obras con ad < ¡1^ el.¡o¡us j 
aprobados y a las órdenes • .

Las obras se construirán Ia. 
proyecto que haya servido de ,a: -^rac10' 
las'modificaciones que la A<l"1 
para él y a las órdenes e ¡nstrucj0 ;
por medio de sus subalternos, ( y 
Ingeniero encargado de la ’nspe1 . cUtaf 1Clit£ 
Es, además, obligación de aque Lpre^ jp/ 
necesaria aun cuando, no se halte^ 
pulado en las condiciones laciu jntetPf,] b6 
sin separarse de su espíritu y rj efe 1 ' . 
disponga, por escrito, el Ingem1 - .^,‘',1/ 
forestal correspondiente. . al

No tendrá derecho el COntia 
obras que ejecute en contravencj orilj^' 
no ser que justifique, presentan*1'* atl-ibi1L 
Jngeniero. que éste, dentro de sus
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penado llevarlas a cabo, y, en tal caso, le serán de 
0 con arreglo a los precios de contrata.

i 
Artículo 12.

' Cl* mi ias sobre la correspondencia oficial de los 
Ingenieros y del Contratista.

¿n?<10 s,e trate de aclarar, interpretar o modificar 
cion('' 'i^ i e 'as condiciones facultativas o indica- 
iiones (e °S P^nos y perfiles, las órdenes o instruc- 
por p CorresPondientes se comunicarán precisamente 
^ste i, '‘í0.al contratista y por escrito también, si 
él a , exigiere, cualquiera otra que se le dé; estando 
tapias* Vcz.ligado a devolver, ya originales, ya en 
^strué .■>011 len(^0' a* P’e enterado, todas las órdenes, 
8M)s avisos que reciba, tanto de los encar- 
nio (La e> a ’PsPección y vigilancia de las obras, co- 
^contr i61?161"0.Jefe- Cualquiera reclamación que, 
Win,)d i* ,c 38 disposiciones tomadas por éstos, crea 

Dren' UCer e* contratista, habrá de dirigirla, den- 
r*Or iiim'Srinente’ dei plazo de quince días, al supe- 
Pero ner (*e* funcionario que la hubiese dictado, 
^ta, el' ,ci,nducto de éste, el cual acusará al contra

' conespondiente recibo, si lo pidiese.

, ‘ Articulo 13. •
Vys0s 1 
ok-0,¡ 'l1^ el contratista no pueda, comentar las 

c"ga qUc suspenderlas por causas ajenas 
a su voluntad.

Si 
del <Ua causa, independiente de la volun- 
el tie^nlla^Sta'-110 pudiese éste comenzar las obras 

SC le otor^^/^^^d0 ° tuviese que suspenderlas. 
^plHiiip^a una prórroga proporciopada para el 

^nto de su contrata.

. Artículo 14.
^id. • I 

rú u'^1 facial del contratista. — Este aco-mpaña- 
obra.s '' ''^"'^os y Anudantes en su visita o las

¡CcePc¡6n '¡hr S— principio a ¡as obras hasta su 
6 SUvo anf0 ,n,t*va> el contratista, o un representan
do a deberá residir en un punto pró-
1 llerlo en Ua )ajos.' Y no podrá ausentarse de él sin 
r Substitnv-<>n<)C’m*ent0 del Ingeniero y dejar a quien 
n ntinuar hd l¡ara dar disposiciones, hacer pagos, 
''dquen E )ras y recibir las órdenes que se le co- 
?*'das tcM]/uando se falte a esta prescripción serán 
^ddía ,1’j8 as notificaciones que se le hagan en la 
r| de su residencia oficial. 
id acdm, J~Sta’, p°r si o por medio de sus encarga- 
bS v’sitas r naria a *os Ingenieros y Ayudantes en 
J e)djan 1UC la§an a las obras, siempre que éstos

b. Artículo 15.
' COHIrut; . ?
^"Os cujdará de que no se invadan los te- 

^P^l^ados para la obra que construya.

cuidará, bajo su responsabilidad, de 
tai antes ',letari°s y cultivadores de los terrenos co- 
111 para l'' n.Wadau con las labores la zona aco- 
¡’ eHa m '1 ^ecución de los trabajos, ni depositen 
01, diatain,^' ’a es ninguna especie, dando parte 

6 ^Servase' ^n^eniero de cualquier infracción

Artículo 16.

El contratista no puede recusar al personal faculta
tivo enca/'gado de inspeccionar las?obras.

El contratista no podrá recusar a los Ingenieros, ni 
Ayudantes encargados de la inspección de las obras, 
ni exigir que por parte de la Administración se desig
nen otros facultativos para los reconocimientos y me
diciones. Cuando se crea perjudicado con los resul- 

procederá como queda dicho en el 
- ■ interrumpa nilados de éstas, se , 

artículo 12, pero sin que por esto se 
perturbe al marcha de los trabajos.

Artículo 17.

Obligaciones del contratista en caso 
ocurridos a los obreros en el trabajo 
a las leves de carácter social.

de accidentes 
y con respecto

En caso de accidentes ocurridos a los operarios 
con motivo y en el ejercicio de los trabajos para a 
e^trin de las obras, el contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos contenidos en a 
ley de Accidentes del trabajp y del Reglamento para 
sií ejecución que se encuentre en vigor. Igualmen 
cumplirá las leyes de Protección a la ^^obre 
cional y disposiciones complementarias, Retiro o re 
lo intrato de trabajo y demás leyes .det cararter 
social <]ue estén en vigor mientras este en ejecu
ción el contrato.

Artículo 18.

El Ingeniero puede mandar despedir de la obra a los 
dependientes y operarios del contratista.

Por falta de respeto y obediencia a los Ingenieros 
v subalternos encargados de la inspecdion de las 
obras, o por los actos que comprometan y perturben 
la marcha de los trabajos, el contratista tendrá obli
gación de despedir a sus dependientes y operarios 
cuando el Ingeniero lo reclame, sin perjuicio de acu
dir en queja' al Ingeniero Jefe, si entendiese que no 
existe fundado motivo para la orden.

Artículo 19.

IndemnE'aciones de daños y perjuicios que son
cuenta del contratista. _

Será de cuenta del contratista indemnizar a los 
nronietarios de todos los daños que se causen con la 
habilitación de caminos y las demás operaciones que 
requiera la. ejecución de las obras. ,

El contratista cumplirá los requisitos que prescri
ben las disposiciones vigentes sobre la materia, a 
menos que se convenga amigablemente con los pro
pietarios acerca de la tasación y pago de los perjui
cios causados, debiendo en este caso exhibir cuando 
fuere requerido, el convenio que con ellos hubiere ce 
lebrado.

Artículo 20.
Reconociwicnto de las plantas*

No se procederá al empleo de las plantas trans
portadas al monte sin que antes sean examinadas y 
aceptadas en los términos y forma que prescriba 
el Ingeniero.
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Artículo 21.

Arranque j- reposición de las plantaciones mal hechas.
1

Si el Ingeniero tuviese fundadas razones para creer 
en la existencia de mala fe en la ejecución de las 
plantaciones, ordenará, en tiempo oportuno y antes 
de la recepción provisional, el arranque de aquellas 
plantas, en cantidad que crea necesario, para recono
cer y comprobar el vicio de ejecución que sospecha 
se haya cometido.

, Los gastos de arranque y reposición que se oca
sionen serán de cuenta del contratista, siempre que 
los vicios existan realmente, y en caso contrario, co
rrerán a cargo de la Administración.

Artículo 22.

A7 contralislai es responsable de la ejecución de las
planlaciones hasta que se 
definitiva.

Hasta que tenga lugar la 
contratista es exclusivamente

verifique su recepción

recepción definitiva, el
responsable de la eje

cución de las plantaciones que haya contratado y de 
las faltas que en ellas puedan notarse, sin que le sirva 
de disculpa, ni le dé derecho alguno la circunstancia 
de que el Ingeniero o sus subalternos hayan exami
nado y reconocido, durante su ejecución, dichos 
trabajos, ni que hayan sido valoradas en las relacio
nes parciales.

En consecuencia de esto, cuando el Ingeniero ad
vierta vicios o defectos^ ya sea en el curso de la eje
cución, ya después de concluidas, y antes de verifi
carse dicha recepción definitiva, podrá disponer que 
las partes mal plantadas se repongan por el contra
tista y a su costa.

Si éste no estimase justa la resolución y se negase 
a ello, procederá el Ingeniero a formar una relación 
de las faltas que tengan y las pasará al contratista, 
quien a su vez expondrá las razones que le asistan 
para no conformarse con las disposiciones del Inge
niero, y de todo dará éste cuenta al Superior inme
diato para la resolución que considere más justa.

Artículo 23.

Modo de abortar las obras defectuosas que puedan 
ser aceptables.

Si por excepción se hubiese ejecutado alguna plan
tación que no se halle arreglada exactamente a las 
condiciones de la contrata, pero que, sin embargo, 
sea admisible a juicio de los Ingenieros, se dará co
nocimiento'de ello a la Superioridad, proponiendo a 
la vez la rebaja en los precios que parezca justa; y 
si aquélla resolviese aceptar la obra, quedará el con
tratista obligado a conformarse con la rebaja acor
dada, a no ser que prefiera rehacerla a su costa 
arreglo a las expresadas condiciones.

con

Artículo 24.

Medios au.viliarcs de la plantación.

Serán de cuenta y riesgo del contratista las 
rramientas, senderos y demás medios auxiliares 
cupténdole, por tanto, a la Administración responsa
bilidad ninguna por cualquier avería o accidente per-

he
no

sonal que pueda ocurrir en la obra por 11151 
de dichos niedios auxiliares. , , gratis1111

Lodos éstos quedarán a beneficio del c< I 
a la conclusión de las obras, siempre que 110 ^jjiat¡- 
estipulado lo contrario en las condiciones ‘ rtl. I 
vas o en las particulares, sin que pueda ** re
clamación alguna en la insuficiencia de (1 
dios cuando estuviesen detallados en el Prcy 
o de la partida alzada que en el misino se ts - 
cualesquiera que unos y otros sean.

Articulo 25.

Inscripciones en las obras.
x. las _ No podrá ponerse inscripción alguna c” .[a|. 

sin autorización de la Administración fore •

Articulo 26.
Objetos de todas clases 31 manantiales htilll,t*lS ' 

eA-txn-aciones jz demoImiomS' allti^^
El Estado se reserva la propiedad de -■ nuli

dades, objetos de arte y substancias nm11 l‘|Cllelltr,'l' 
zables para la enseñanza pública que 1 ^te paó 
en terrenos del Estado o expro]>iados P". (p en1 
las obras. — El contratista tendrá obhgílt 1 s 
plerr, para extraerlas, todas las in-ccaiiciyii ^h() ;l b 
le indiquen por el Ingeniero, salvo el <|1 cStc ti'- 
indemnización por el exceso de gasto quc ' 
bajo le ocasione. , , . |o$

Serán también de propiedad del 
nantiales-o corrientes de agua que. ]>or 1" jera 
de la ejecución de las obras aparezcan eu ^ndr:í1 
nos antes mencionados; pero el contratiSt-1 ó fi)i 
derecho de utilizarlas en la construcción } sll c"11 
simio de los operarios durante e! tietnp0 1 
trata.

CAPITULO III

CONI)TCJ ONES ECONÓMICAS

, Artículo 27.
O liras que se abonarán al con!>A'-sl

. real'*1'"
Se abonará al contratista la obra (|e biv1.. 

ejecute, con sujeción al proyectó que su'11 iS 0 a ‘ j 
la subasta, a sus modificaciones _autoiiza^‘ ]e jpv 
órdenes que, con arreglo a sus faculta' '1],r 
comunicado los Ingenieros por escrito, y de _t, 
dicha obra se halle ajustada a los 
condiciones facultativas, con arreglo a 11 unL., 
hará la medición y valoración de las í ,xt,aS de l‘jr;i 
des. — Por consiguiente, el número de ' 
clase que se consigne en el presuptu^ 1.iaiiíat'pL-ir 
servirle de fundamento para entablar ’ e] ai 
de ninguna especie, salvo la expresada ( 
lo 46.

Articulo 28.

Precios a que se abonarán líis ]¡-

Tanto en las valoraciones parciales 
quidación final, se abonarán las obras '^teri^, ¿s- 
contratista a los precio^ de ejecución o1 
figuren en el presupuesto para cada u11"1, f f p 
a los especiales indicados en los artícul11'1 
estas condiciones y teniendo en Client3» ‘ 
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j,'-'‘Ha del citado Jefe, el dd Ingeniero encargado 
■ias obras.

Artículo 55.

'^^'ación de las obras durante el filazo de ga
rantía. 1

^lrante el plazo de garantía cuidará el contratista 
insl' c';n8ervación de los trabajos con arreglo a las 

’-'ciones que dicte el Ingeniero. , 
Cscuidase la conservaci¿)n y desobedeciendo 

diera lugar 1a que peligrase aquélla, 
' arart Por i^Hdnistración y a su costa los tra- 
necesiarios para evitar el daño.

Artículo 56.

I Recepción defimtinq. de las obras.
T... .

d plazo de garantía, se procederá a lf 
tu y)n definitívia con las formalidades señaladas 
lra,l Ij k1'?110 52 para 1a provisional, y si se encuen- 

s 0|)ras en perfecto estado de conservación, se 
'!(■ t, J)or recibidas y quedará el contratista relevado 

En 1' l<,sP°nsabilidad respecto de ellas.
se procederá en los términos 

'■'"'hiir en último párrafo del citado artículo, sin 
^'hpliy a contratista cantidad alguna en concepto de 
'Id "m al plazo de garantía, y siendo obligación 

•no continuar encargiado de la conservación.

, Artículo 57.

Ctán de [os trabajos hechos durante el plazo 
de garantía..

definitiva, se hará la valora-
1 r|^ as dotas y trabajos ejecutados durante el

con la 1° establecido en el 
IC1,lares i’iCn ,as condiciones facultativas o par- 

''■'’k- a contrata y en el artículo 31 del i>re-

Artículo 58.
^evolu,ción de la fianza al contratista,

LV^Ver/|^]lrs *a acepción y liquidación definitivas, se 
ac'v. r janza 5'1 contratista, uespú's de ha- 

£ '^abl,1. 11‘i'10 l)Or, medio de certificaciones de 
iqs'\' e *os términos municipales en que ra- 

•'|Ml ^'qnr"'ras Gb’,^'atadas que no existe reclama- 
y'’r^su ‘.l <°níra él por los daños y perjuicios que 
ho'11" iiKl'J" Por deudas de jornales o materiales ■ 

‘r en .'""^clones derivadas de accidentes ocu- 
(h] Niié, trabajo.
AÍ la"]' H‘?,,andcrá la fianza de cualquier saldo 
'■:’:".'nis(r./.'!n"'ación pudiera resultar a favor de la 
íq.^"'/-l tu'p’V 7 si dicha fianza no bastase para 
'nuda, V(1')il^,’ se procederá al reintegro de la di- 

lls den'i' ai reSl0 a las disposiciones vigentes con- 
E de la Hacienda pública.

Artículo 59.

]? ' obráis en Tas contratas rescindidas.
rkf k co - ■
-i "p1 'llas rescindidas tendrán lugar las dos 
^T^qlitiva ,l pr°YÍSional, efectuada desde luego, y 

Para b"^0 haya transcurrido el plazo de 
c as nlantaciones que estuvieran termina-

das del todo, para aquellas en las que sólo estuvie
se hecho el ahoyado, o acarreo de plantas, y en gene
ral, ])ara los demás trabajos que no se hallen en el 
caso anterior, cualquiera que fuese el estado de ade
lanto en que se hallen, sp hará, sin pérdida de tiem
po, una sola y definitiva recepción.

Artículo 60.

Cliando se hagan recepciones parciales, no se devol
verá la fianza hasta que se apruebe la liquidación 
final. " ¡

Si la administradión creyese co/nveniente bacer 
recepciones parciales, no por eso tendrá derecho 
contratista, aun cuando quede libre de la responsa
bilidad de las obras recibidas, a que se le devuelva 
la parte proporcional de la fianza, la cual quedará 
íntegra hasta que sean aprobladas la recepción y 
liquidación definitiva de las obras, para responder 
del cunnpli'miento de la contrate, según se dispone en 
el artículo 58.

Madrid, 12 de julio de 1933. — Aprobados por De
creto de esta fecha. — El Ministro de Agricultura, 
Marcelino Domingo.

(“Gaceta” 15 agosto 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

* DECRETO

A pronuesta del Ministerio de Instrucción pú
blica v Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en decretar 1o siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el proyecto redacta

do por el Arquitecto don Teodoro Ríos, para cons
truir en Arándiga (Zaragoza) cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para niñas, por 
su presupuesto de 93.738 pesetas con 95 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio se cons
truirá por c! sistema de contrata y por 1a canti
dad que se determina en el. artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 70.304 con 
22 céntimos, que del presupuesto de contrata ha 
de abonar el Estado, se satisfará con cargo a! 
capítulo 33, artículo único, concepto primero, del 
vigente presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 30.000 pe
setas para el actual ejercicio económico, y 40.304 
con 22 céntimos, para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en materiales 
hace e! Ayuntamiento de Arándiga. valorada en 
23.434 pesetas con 73 céntimos, equivalente a! 
25 por 100 de! impórte total de las obras, se en
tregará por e! mismo al pie de la obra cuando 1o 
exija el estado de la construcción.

Dado en Madrid a dos septiembre de mil no
vecientos treinta y tres—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Francisco J. Barnés Salinas.

(“Gaceta” 6 septiembre 1933.)
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ORDEN

I mo Sr.: Vistas las comunicaciones promovi
das por los Directores de las Escuelas Superio
res y Elementales de Trabajo de Zaragoza y 
Valencia solicitando se haga extensiva a los 
alumnos de dichos Centros la Real orden de 23 
de marzo de 1928 estableciendo la cartilla de 
identidad escolar para los alumnos de las Uni
versidades, si bien reduciendo los gastos de ex 
pedición al mínimo indispensable, dada la mo 
detti situación económica de los alumnos que, 
en general, constituyen la masa de escolares de 
estos Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la peti
ción, autorizando con carácter general a las Es
cuelas Elementales y Superiores de Trabajo 
para expedir el carnet de identidad a todos los 
alumnos, tanto de enseñanza oficial como no 
oficial, que en ellas cursen sus estudios, decla
rándose su adquisición obligatoria y expidién 
dose con los requisitos y formalidades preveni
dos en la Real orden de 28 de marzo de 1928, si 
bien los alumnos abonarán por una sola vez, en 
concepto de gastos de material y expedición, la 
cantidad de dos pesetas por cada carta, desti 
liándose el sobrante que resulte, una vez dedu
cidos los gastos, a la adquisición de material de 
enseñanza para el Centro respectivo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de septiembre de 1933.— 
P. D., Santiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Eseñanza profesional 

y técnica.
(Gaceta 8 septiembre 1933),

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
limo Sr.: Vista la dimisión que de su cargo 

de Secretario de la quinta Agrupación de Jura 
dos mixtos de Zaragoza ha presentado D. Euge
nio García Velasco,

Este Ministerio ha dipuesto que sea aceptaba 
dicha dimisión y que por la Agrupación men 
cionada se proceda a la apertura de concurso, 
de acuerdo con lo-prevenido en el artículo 18 
de lá vigente ley de Jurados mixtos y Ordenes 
de 6 de junio de 1932 y 29 de julio d* 1 corriente 
año.

Lo qim digo a V. I para b u conocimiento y 
efectos. Madri 1,29 de agosto de 1933.—Francis
co L Caballero.
Señor Director general de.Trabajo,

(Gaceta 8 septiembre 1933).

SECCION SEGUNJTL

Núm. 4.616, 
Gobierno Civil de la provine18 

de Zaragoza

Buscas. — Circulares. ca.
Habiéndome denunciado él vecino de es^ 

pital, Lorenzo Berrueco Domínguez, T sü 
jo Moisés Berrueco Tolón, desaparee e je 
domicilio el día 6 del corriente, a las 9 
su mañana, siendo sus señas Persony casiañ0' 
años, estatura regular, pelo rizado ) con re
viste camisa sport, pantalón blanquino 
yas o pantalón azul marino nuevo, i m()Chi- 
blancas viejas, sin calcetines y lleva llcua| 
la, tiene una cicatriz en una pierna, e afloSi 
chó en compañía de otro muchacho de ¿e se 
interesando su busca y captura, y> pateri10’ 
habido, sea reintegrado a su domicii J|Ca|des'

Por tanto, encargo a los señores ^to- 
Guardia civil y demás dependientes u 
ridad, practiquen gestiones en el sen 
sado, dándome cuenta de su resultado y, 
grándolo a su hogar, caso de ser han • 

Zaragoza, 8 de septiembre de UJ*5, 
El Gobernador. 

José M.'1 Díaz y L,íaz‘

* * *
Núm. 4.617, _ gggiil1

La Alcaldía de Cetina me comunica ^¡siti-1 
denuncia presentada por el vecino de gll a 
Cándido Pérez Burgos, desapareció eSpg 
micilio conyugal, el día l.° del actual, a |> 
María Marcos Sánchez, de 40 anos, es jg s 
metros, vestida de negro, en compa ¡gn°r3 
hijos María y Crescencio Pérez Maic , 
do su paradero; _ Alc. dd"

Por tanto, encargo a los senoic ¡^i 
Guardia civil y demás dependientes 
ridad, practiquen gestiones en el se Q je’ 
sado, reintegrándola a su domicilio 
habida, y dándome cuenta de su resu 

Zaragoza, 8 de septiembre de LM^-
El Gobernador, yjijají111' 

José M.a Díaz y p,aZ'

Núrn, 4.615.

Reses mostrencas —
El señor Alcalde de Cetina me Lq 

por los vecinos de aquella localidad V‘ 
ñez, Pascual González, Fernando pe 
riano Monge y José Monge, ha 
semoviente de la clase «cerda», en i i 
mino de Cabolafuente el día 25 de ag aC(eu 
sin que hasta la fecha se haya PoCl1 , ofi' 
quién es su dueño. el

Lo que se hace público en este 1 
cial en cumplimiento de cuanto de 
gente Reglamento para la adminisñ a a|)í‘ 
men de las reses mostrencas de 
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dueño a rvn len^° que caso de no presentarse su 
üala se vecoSer,10 en el plazo que el mismo se- 
^onsistm iC?7iertá en Pública subasta en la Casa 
de que fu‘a del expresado pueblo, y en el caso 
rá éste ahn C re.c*amada por su propietario debe- 
todo con a1131 °S £aslos quc hubiese ocasionado, 

3 10 dÍSpUeS,° en el menciona- 
Zaragoza, 8 de septiembre de 1933.

1?/ Gobernador,
**-— José M.“ Díaz y Díaz-VillamiL

c I o N Q u IN T A
iM1 ÎS11epvI0 d .e l a (GOBERNACION

' cción general de Administración.

^6 del'Hp'ini'ento de lo que dispone el artícu- 
(¡n virtu<l <1A dniento de 23 de agosto de 1924 y 
l0s* han si,! °S concursos últimamente amtncia- 
^^tivos ?? '^mbrados Secretarios por los res- 
C1\la adinm'1 :in]ient°s los individuos que figuran 
t^adrid ÚÍI613™"-

r general rd® sePtiembrc de 1933.—El Direc- 
a1’ J- G. tabella.

p ilación que se cita.

a0r6nzo Sa-Í' l^dajoz: Cordobilla de tacara, don 
yU^halleroo ? V-' a Fernández, Secretario de Val- 
li h> SecrJ . P^rr'agalejo, D. Rafael Barbero 
q'Julio Vio-.11'° Moclinejo (Málaga); Llera, 
^grofío). U ra Monje, Secretario (le Grávalos

Ayuelas, D. Jacinto Fernán-
h’nbre ’ b c.letario de Orón, barrio de Muñó; 

C^uuietito /J.uan palera tópez, Secretario de 
Li'1Zalez n/..-niei?a) i Cantábrana, iD. Manuel 
ll()lioredon(]-/.era/ Secretario de Santa María de 
ti’ ^ecretariA i v,8? Esteban Martínez '(abe- 
de ^°ntano-/ ''. ^ihahan de Palenzuela (Palen- 
L.-^dagros . t̂ 8’ Félix Ulloa Moral, Secretario 
í n^rez SaV? de $an Martín de Losa, don 
Kj teo; ,q i‘<ln yicente, ex Secretario de Junta- 
SiJ^da, Secr^1 ° dc R°a» D. Félix Romaniega 
b. & Tu-, úe Carazo; Regumiel de la 
JhJUan Gah...11 yí. rai Terradillos de Esgueva, 
1L? .^alera ■ ihamartín de ' Villadiego, don 
Cte-^jUez, A -r-^njeanilla, Di Juan Galera; Vi- 
b i^io dé V.iii F'hlo Mambrilla Francisco, Se- 

{Lun Ga1cr.dnier*Hido (Falencia); Villavedón, 
de f"b-S? Chavée'es: Aldea del Cano, D. Bernabé 

%-/ 1X Gon-.zi ca8° cuarto; Casas del Monte, 
ó,'*e Pani-p/ Cz iglesias, Secretario de Santa 

b. e$ya: ^avaconcejo, D. Mamerto Ari- 
v^C’^to Mu-i'1 c,^tar¡o de Cañaveral; Pescueza,

‘ 1,1 Or(lero, ex Secretario de Na

*la rJCe, cas?^ "on : Costur, D. Joaquín Ribera 
lebrel, cae cuarto; Gátova, 19. Vicente Bata- 

dé n ,cuart0-
1)8 clA^gUern ^eal: Albaladcjo, D. Ensebio 
^stn^latrav^^62* cx Secretario de Pozue-

Í'ehVJi* Pab,1’ éozuelos de Calatrava, D. Au- 
de Cue„r=s: Secretario de Las Labores.

a: Arcas, D. Miguel Cristino Ar

cas Delgado, excedente de Caraccnilla; Beteta-La- 
gunaseca, D. Patrocinio Moral y Moral; Castille
jo de la Sierra, D. Manuel Montón Castro. Secre
tario de Fresneda de Sierra.

Idem de Granada: Capileira, 1). Federico Gar
cía Rueda, cx Secretario de Car alta unas; Marchas, 
D. Francisco Frías Santander, ex Secretario de 
Salar; Pitres, 1). Francisco Pérez Aragón; Pór- 
tugos, D Luis López Muñoz, Secretario de be- 
rreirola; Oucntar, D. Salvador Medina Carrillo, 
caso cuarto; Viznar, D. Valentin Medina Ruiz, 
Secretario dé Colomera.

Idem de Guadalajara: Azañón, D. Felipe Pulla 
Antón, Secretario de Cueva del Hierro (Cuenca).

Idem de Guipúzcoa: Régil, D. José Angel Izuz- 
quiza y Altuna, Secretario de Alzaga (Isasondo).

Idem de Huelva: Cumbres de Enmedio, I). Ra
fael Ayora Chaves, Secretario de Cumbres de San 
Bartolomé; Escacena del Campo, D. Lorenzo Ló
pez Pichardo, caso cuarto; Rosal de la Frontera, 
D. Pedro Campos Moro, ex Secretario de. Cum
bres Mayores; Valdclarco, Di Manuel del Valle 
Romero, ex Secretario del mismo.

Idem de Huesca: Ainsa, D. Juan Calera López. 
Secretario de Nacimiento (Almería); Ansó, don 
Fidel Bailo Feijoó, Secretario de Sástago (Zara
goza) : Castiellí) de Jaca, D. Miguel Azón Ramón, 
Secretario de Santa Eulalia la Mayor; Los Co
rrales. D. Angel Maqueda Garcés, Secretario de 
Montañana; Javierregay, D. Pablo Sanroman La- 
casta, Secretario de Bo’^n; Montanúy. D. b'ram 
cisco Lanao Raluy, Secretario de Torrelaribera.

Idem de Jaén: Arquillos, D. Cleto del Campo 
de la Calzada, caso cuarto.

Jdem de León: Acebedo, D. Albertino López 
Recio, Secretario de La Coronada (Badajoz) : La
guna Dalga, D. Simón Pérez Ruiz, Secretario de 
Valdefuentes del Ibáramo; Ozonilla, D. Francis
co García García, Secretario de l‘resno de la 
Vega; Santa Cristina de Valmadrigal, D. Gémino 
de Castro Patraña, Secretario de ViHacid de Cam
pos (Valladolid). , .

Jdem de Logroño: Ajamil-Rabancra, D. Cándi
do Alvarez Huerta, Secretario de '("astilfrió-Es
tepa de San Juan (Soria); Lardero, I). Domingo 
Mené Pérez, ex Secretario de Mezalocha (Zara
goza); Lumbreras, I). I lennógenes Pérez Marin, 
Secretario de Cihuri; Ollauri, 1). Ensebio M arillo 
Villar, caso cuarto: Tormantos, D. Camerino Za1- 
dívar Laneategui. caso cuarto.

Idem de Málaga: Benamocarra, D. Ricardo Ji
ménez Medina, caso cuarto; Cuevas del Becerro, 
ID. Antonio Román Torres, Secretario de Fara- 
ján; Frigiliana, D. Ricardo Jiménez Medina, ca
so cuarto.

Idem de Falencia: Calzada de los Molinos, don 
Francisco Porras Campo, Secretario de Gordaliza 
del Pino (León); Castrillo de Don Juan, D. Ru
fino Bombín Núñez, ex Secretario de Olmedillo 
de Roa (Burgos); Dueñas, D. Jesús Martínez 
González, ex Secretario de Amusco; Melgar de 
Yuso, D. José María Ruiz García. Secretario de 
Ribas de Campos; Palenzuela, D. Macario Mar
cos Sánchez, Secretario de Torremormojón; San- 
tervás de la Vega, Di Angel de Hoyos Seco, Se
cretario de Población de Arroyo; Villamarco. don 
Juan Galera López; Villerías, D. Juan Galera; 
Villota del Duque, D. Juan Galera.

Idem de Salamanca: Paradinas de San Juan, don 
Martín Lucas y Lucas, Secretario de Viñegra de 
Moraña (Avila); Sando, D. Manuel Cuadrado
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iGarcía, Secretario de Garcirrey; Sorihucla, don 
'Manuel Casero Núñez, Secretario de Sanchotellu; 
Vilvestre, D. Joaquín Domínguez Hernández, ex 
Secretario de Añover. ,

Idem de Segovia: Fuentesoto, D. Juan Galera; 
Gomezserracín, D. Martín Arranz Madroño, Se
cretario de San Martín y Mudrián; Marazoleja, 
D. Lorenzo Herranz Llórente, Secretario de Val- 
verde de Majano; El Muyo-Él Negrero, D. Juan 
Galera; Ochando, D. Gabriel Redondo Araujo, 
Secretario de Baliza; Riofrío de Riaza, D. Juan 
Galera; Santa María de Riaza, Ü. Juan Galena; 
Tabanera La Luenga, D. Juan Galera; Valtien- 
das, D. Baltasar Gómez Rodenas, Secretario de 
Cobos de Fuentidueña.

Idem de Teruel: Alcalá de la-Selva, D. Juan 
Romero Sánchez, ex Secretario de Gea de Al- 
banracín ; Lidón, D. Pedro Narro Martínez, Se
cretario de Rubielos de la Cérida; Ojos Negros, 
D. Andrés Ballester Miqueo, Secretario de Vi
llar del Salz; San Agustín, í>. Alejandro Rubio 
Sebastián, ex Secretario de Ojos Negros; 1'ar- 
món, D. Bernardino Pérez Valero, Secretario de 
Bezas; Villalba de los Morales, D. Julián Her- 
mosilla Malo, ex Secretario de Cubillejo del Si
tio (Guadalajara).

Idem de Toledo: Barbas, D. Juan Ba>utista 
Fernández-Serrano y Díaz, Secretario de Rue
cas; La Calzada de Oropesa, D. Joaquín María 
Velázquez Redondo, Secretario de Villaseca de 
la Sagra; Nambroca, D. Mariano Fernández Re
venga, Secretario de Manzanaquc.

ildem.de Valencia: Ademuz, D. Victoriano Pei
nado Hernández, Secretario de Fuen^errobles; 
Jaraco, D. José M.a Merín Abril, ex Secretario de 
Rafelguaraf; Losa del Obispo, D. Juan Bautista 
Llorex Segarra, ex Secretario de Golosalbo (Al
bacete); Raíelcofer, D. Ramón Hernando Vicen
te, Secretario de Tierga (Zaragoza ; Teresa de 
Cofrantes, ID. Victoriano García Valero. Secreta
rio de Copsanes-Tarracó; Vallanca, D. Abel As
pas Gano, Secretario de Reillo (Cuenca); Yá- 
tova, I). Rafael Martínez Cortés, Secretario de 
Quesa.

Idem de Valladolid: Bustillo de Chaves, D. Juan 
Galera; Pozuelo de la Orden, D. Juan Galera; 
Ramiro, D. Justino Vicente Izquierdo, Secreta
rio de Ataquines; San Pedro de Latarce, D. Luis 
Alonso González, Secretario de Villavellid; San
ta Eufemia del Arroyo, .D. Juan Galera; Serrada, 
D. Cipriano Gómez de la Fuente, Secretario de 
La Seca ; Urones de Castroponce, D. Miguel Alon
so Gómez, Secretario de Monasterio de Vega; 
Urueña, D. Crescenciano Román Asensio, Secre
tario de Morales de Campos; Villanueva de Due
ro, D. Sebastián Martín Abarca, Secretario de 
Ventosa de la Cuesta.

Idem de Zamora: Cañizo, D. Julio Robles Gra
nado, ex Secretario de Ureña (Valladolid) ; Fuen
te del Carnero, D. José María López y López, 
Secretario de Peleas de Arriba; Losado, don 
Domingo Martín Ferrero, Secretario de Garba- 
jales de Alba; Manganeses de Lam])reana. don 
Joaquín Calles Isernándcz, Secretario de Cazu
rra; Matilla la Seca, D. Ramón Navárrete Yagüe, 
Secretario de Alineida; Pozuelo de Tábarra, don 
Francisco Prada Re(|uejo, ex Secretario de Vi- 
demala; Pueblica de Valvcrde, D. Juan José (Gon
zález Martínez, ex Secretario de Abejón; Rosinos 
de la Requejada, D. Pablo Pequeño Langarejo, 
Secretario de Asturianos; Santa Colomba de las

Carabias, D. Lucidio González Fernán^ LarCia 
cuarto; Villavcza de Valverde, iD. (,el'aj'I'1' 
González, Secretario de Morcruela de 
fanzones; Molacillos, D. Francisco Tud 
Secretario de Vaícabado. ; c0 Va*

Idem de Zaragoza: Abanto, D. ( ^.,^¡101’' 
tueña Mariscal, Secretario de Acere* ■
D. Manuel Subías Aguilar, caso cuarto, ^(je|1Uela 
Emilio Poyo Jiménez, excedente de .j^n 
de Agreda-Vosmediano (Soria) : ( aso" 
Felipe Pérez Alonso, Secretario de __ 
(Soria); Mezalocha, D. iDaniel ^a!1, ^afí1’ 
cer, caso cuarto; .Monterde, D. ^a"/',.1”(|l'iii. do" 
Fombuena, Secretario de Jarque ; N:i v'' 
Juan Galera; Olvés, D. José Aza - (So
Secretario de Miñó de Medina-A"1 >H A 
ria) : Pintano, D. Juan Galera; San a c^creV- 
Moncayo, D. Fabián Gonzalo L tan1 : l-3 
rio de Pinilla de Jádraque (.Guadalaj ■- 
Vilueña, D. Juan Galera.

(“Gaceta” 6 septiembre

MINISTERIO DE AGRUCUL^^ *3

■ • s Pe'
Dirección general de Ganadería e In uS 

cuarias, Higiene y Sanidad Veterin® .

, p.ecret0
En armonía con lo dispuesto en 1 1 hll p' 

26 de febrero de 1932, se anuncian 
visión en propiedad las jilazas de pr 
municipales Veterinarios siguientes, - ■ 
viñeta de Zaragoza:

CASTEJON DE VALDEJASA
• i VeteP113'

Municipios que integran el partido
Castcjón de Valdejasa. ., ., ^aldcJ'1 

■Capitalidad del partido, Castcjón "VerOs. 
Partido judicial, Ejea de los Can 
Causa, de la vacante, renuncia. 
Censo de población, 1.122. , , irlo5, ' ‘ 
Dotación anual por servicios vete". 

pesetas. oO.
Censo ganadero, 2.135 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en ' 
Servicios de mercados o puestos.
Otros servicios pecuarios, "O- , i. . ■ 
Duración del concurso, treinta d,a "'O 
Observaciones, servicios unificado^- g

CADRETE Y CUARTE DE
. ctei'’”1

Municipios que integran el pai'tido '
Cadrete y Cuarte de Huerva.

Capitalidad del partido, Cadrete.
Partido judicial, Zaragoza. , 

•Causa de la vacante, renuncia.
Censo de población, 932. , , ¡liar'05'
Dotación anual por servicios vete' g 

pesetas.
Censo ganadero, 5.735 cabezas. Mcil*^ 
Reses porcinas sacrificadas en do' 
Servicios de mercados o puestos.

l.^0

l^

Otros servicios pecuarios, no. 
Duración del concurso, treinta dnn- 
Observaciones, servicios unificado^ 
Las instancias, en papel de °cta

chis6’
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^^idem J'V 1 '1® i’iteresados al señor Alcalcle- 
’-ido, aepcd^ j í'^ntamientó capitalidad del par- 
^diemi,, <].llan<!0 sus condiciones profesionales, 

<,n(n''llr a Su vez cuantos documentos 
Madrid' i/■l'inos Gomo justificantes de méritos. 

^'neral j, । , aS°sto de 1933. — El Inspector 
M biree¿ C de la Sección, A. Benito. — V.° B.°: 

general, C. S. Calzada.
( ‘Caceta” 6 septiembre 1933.)

¿Ns t l r io  DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

De Conf . • Sul>secretaría.

a ° Door con lo prescrito en el artículo 
^rden do a  ? ^0 de abril de 1915, s^gún 
íla^o la CáfcH .a , ha. y en virtud de haber va- 
^'onai dA fna/ 6 lengua latina del Instituto 
c,lerdo do /’^unda enseñanza de Baeza por 
Esta Snh ta fech8’

t 10 Se annCre-tar^a h® resuelto lo siguiente: 
d Gemino ane¡a a concurso previo de traslado 

el de i» ® ^'uta días naturales, a contar 
l  rt de Mdck-i /ni8( rc”5n de esta Orden en la Ga- 
n '^^a ]0< /' ’ a Provisión de la citada vacan- 
'"/^era an '‘r encnentren enCanarias se 
J" Pued^ 'ad? el P,azo en quince días.
r ^escoto nr a8P,rar a dicha plaza, mediante 
iii"Sdel nrso’ *os Catedráticos numera 
(. deisem ^rado de enseñanza que en pro

a l« 'y non 0 hayan desempeñado Cáte- 
Pq 1" lra^ar8e ° Didudable analogía 
dn86811 él tífni a m*8ma materia docente y que 
8if^8*to cnrr ° Presiona! o hayan hecho el 

Dldisne^^ a estos fines; requi- 
en iqe V'• es q,ie habrán de hacerse 

Ira .te’ no d® servicios de cada conou- J!0. 1 dudóse como tal en caso con- 

¿ esto n00 de preferencia para la resolu- 
otr Cld° 12 d |"*cnrso Rerá el que determina el 
cHft 6 17 do p01.^1^0 Decreto, modificado por 
vip?ta *° Prov e/.ero de 1922, teniéndose en 

soh. J i" 0 en *as demás disposiciones 
LoSa.J . materia.

erarán sus solicitudes 
88 de si eutro del citado plazo, acom- 
c°n8tur fs *10ía8 de servicios (en las qne 
08 qno ,7o8 *08 Profesionales, singular- 

^v'^^ronoin*^0 nec0sar¡os para optar o te 
^h^torjaVr 0,1 ol concurso objeto de esta 
%Rflert*henipnd9 Publicaciones, etc., que 
to8. ^n68, Dnrs Para justificar sus méritos a 

É. conducto de sus Jefes inmedia- rj^8te ah ,
^ot7es de*1^0 86 Publicará en los Boletines 
f 611 tod^ Provincias y, por medio de 

86llanza d Si establecimientos públicos 
las ? a pación; lo cual se advierte 

así ut°ridades respectivas dispon- 
‘ verifique sin más aviso que el
(ja „^otiaJ ^Qgosto de 1933.—El Subeeore 

g0 P'ySuñer.
^Gaceta 1 septiembre 1933). '

Núm. 4,621.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Se hace público, por medio del presente edic
to, que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
25 del pasado mes, han sido anuladas las subas
tas que debían de celebrarse los días 12 y 13 del 
actual, con el fin de adjudicar los aprovechamien
tos de los pastos de los montes Realengo y Ve
dado de Villamayor y Castellar Antiguo, confor
me el Plan inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia del 5 de julio del corriente año, y 
que dichas subastas tendrán lugar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial a las 10, 10 y Vs 
y 11 horas respectivamente del día 5 de octubre 
próximo, con sujeción al indicado Plan y a las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la Secretaría municipal.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1933. -El Alcal
de, Federico Martínez.

Núm. 4.622,
Instituto Nacional de segunda 
Enseñanza “Goya1*, de Zaragoza

D. Emilio Laguna Azorín, Abogado del ilus
tre Colegio de Zaragoza y Presidente de la So
ciedad «Mutua Cultural», ha solicitado la incor
poración de la segunda enseñanza a este institu
to, del Colegio denominado Liceo Cervantes», 
domiciliado en el número 13 de la calle de San 
jorge de esta ciudad; a tal efecto ha presentado 
todos los documentos que previenen las disposi
ciones vigentes y que a continuación se rela
cionan:

Instancia, tres planos del local, tres copias del 
Reglamento del Centro, cuadro de enseñanzas, 
relación de los Profesores titulados, informe del 
Delegado de Sanidad, Informe del Arquitecto 
municipal, estatutos de la «Mutua Cultural»; y

Cédula, título de Doctor en Ciencias y certifi
cado de buena conducta a nombre de D. Manuel 
Ardid de Acha, Director del citado Liceo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia a los efectos de los artículos 7.° y 
8.° del R. D. de l.° de julio de 1902.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1933.— El Di
rector, J. Cebrián.

Núm. 4.593

Registro de la Propiedad de Sos 
del Rey Católico.

D. Leonardo Salvo Bonafonte, sustituto del Re
gistrador de la propiedad del distrito hipote
cario de Sos del Rey ¡Católico, provincia y 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Hago saber: Que D. Mariano Artieda Aran- 

gáiz, vecino de esta villa, ha inscrito a su favor 
en este Registro, con sujeción al párrafo tercero 
del artículo veinte de la ley Hipotecaria y se
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gundo del artículo ochenta y siete de su Regla
mento, las fincas siguientes, sitas en términos de 
esta villa:

L Vina, en Novellaco, de veintiocho áreas y 
sesenta centiáreas; linda norte Félix Lapieza, 
sur y oeste terreno inculto y este carretera. ,

2. Campo, en Novellaco, de cincuenta y siete 
áreas, veinte centiáreas; linda norte y este Isidro 
Portal, y sur y oeste Desiderio Machín.

3. Campo, en Vallaitas, de cincuenta y siete 
áreas, veinte centiáreas; linda norte y oeste el de 
Antonio Serrano, este de Ambrosio 'Porrea y al 
sur de Manuel Salvo.

4. Campo, en Pacos de Castillo Barué?, de 
cincuenta y siete áreas, veintiuna centiáreas; 
linda norte Gerónimo Gayarre, sur y oeste el de 
Ant( nio Serrano, y este Isidro Portal.

5. Campo, en ídem, de diez áreas, setenta y 
dos centiáreas; linda norte y este Luisa Gayarre, 
sur y oeste con Juan Gayarre.

6. Campo, en ídem, de ochenta y cinco áreas 
y ochenta y una centiáreas; linda norte y oeste 
el de Juan Gayarre, sur y este Isidro Portal.

7. Campo, en los Arcos, de once áreas, no
venta y cinco centiáreas; linda norte y este ba
rranco, sur Manuel Leache, y oeste Manuel Pé- 
F(z. " ,

8. Campo, en ídem, de una área, setenta y 
nueve centiáreas; linda norte y oeste Aniceto 
Portal, sur y este Manuela Lozano.

9. Campo, en Castellazo, de treinta y cinco 
áreas, setenta y cinco centiáreas; linda norte y 
este Antonio Ornos, sur el de Carmen Machín y 
oeste el de .Manuela Domínguez.

10. Campo, en Val de Vico, de cincuenta y 
siete áreas, veintiuna centiáreas; linda norte el 
de Gaspar Lacuey, sur y este otro de Ramón 
Mínguez, y al oeste el de José Tanco.

11. Otro, en ídem, de veintiuna áreas, cua
renta y cinco centiáreas; linda sur y oeste Dio
nisio Ornos, norte y este Simón Ilarri.

12, Campo, en Sentiz, de cincuenta y siete 
áreas, veintiuna centiáreas; linda norte y oeste 
Sebastián Espatolero, sur y este Fausto Pueyo.

13. Campo, en Sentiz, de dos hectáreas, vein
tiocho áreas y cuatro centiáreas; linda norte y 
oeste tierra inculta, sur Aniceto Portal y este 
Manuela Lozano.

14. Otro, en Pueyo Bravo, de cincuenta y 
siete áreas, veintiuna centiáreas; linda norte y 
sur Manuela Lozano, este y oeste Bernabé To
rrea. ,

15. Campo, en Sentiz, de veintiocho áreas, 
sesenta centiáreas; linda por los cuatro lados 
con terreno inculto.

16. Campo, en Pueyo Bravo, de veintiocho 
áreas y sesenta centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cardinales con tierra inculta.

17. Campo, en iguales partida y cabida; que 
linda por todos sus lados con tierra inculta.

18. Campo, en Pueyo Bravo, de cincuenta y 
siete áreas, veintiuna centiáreas; linda por norte 
y este tierra inculta, sur Avelino Labarta, oeste 
lo mismo.

19. Campo, en Pueyo Bravo, de veintiuna 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas; linda norte, 

sur y este tierra inculta, y al oeste Manue*a 
zano.

20. Campo, de iguales cabida y par 1 j09Ó 
norte, sur y este con tierra inculta, y 00 
Torrea. .

21. Campo, en Pueyo Bravo, . X nort6y 
áreas, cuarenta y cinco centiáreas; j8¡dro 
este tierra inculta, sur José Torrea, oes 
Portal. , hectá'

22. Campo, en Pueyo Bravo, de cent¡á 
reas, veintiocho áreas, ochenta y cuati ¡en
reas; linda norte José Tanco, mediodía Y Po|or0g 
te finca de la misma herencia, y norte 
Machín y Sotero Portal. aintiooh0

23. Campo, en Pueyo Bravo, de v ]8- 
áreas, sesenta centiáreas; linda por toa 
dos con inculto. - Qiiflco,116

24. Era de trillar en Val de Nov eSt0 
siete áreas, quince centiáreas linda 110 rr0t0ra' 
con paso, sur Juan Miguelana, y oeste

25. Campo, en Novellaco, de cinc'1 ^^rpetn1’ 
y seis centiáreas; que linda saliente p^tglj 
Machín, mediodía y norte Francisco 
poniente Jacobo Almárcegui. . uDP*S°

26. Casa, en Val de Novellaco, < guper' 
sobre el firme, y de ochenta metros ^^gco1 
ficie cuadrados; linda por todos sus 
u¡aral de la pardina. . j 0 l^í

Las adquirió mediante institución 
dero que le hizo su madre S*m0.nav¡ija a 
Bueno, en escritura otorgada en esta 
de junio de mil novecientos treinta Y [^bi- 
su Notario D. Manuel Solano, q”10' Maf'111' 
adquirido por herencia de sus padr v0¡otiDllü 
Arangáiz y Benita Bueno, con fecl|a , 
ve de octubre de mil novecientos q'1 oC¡niieI^.

Y por el presente se pone en coi ^ge- 
de cuantos puedan estar interesado- 1)a^an n* 
presadas inscripciones, a fin de 9ll0,flI1 corre‘ 
de los derechos que en su caso p,,e ,3 
ponderles sobre las fincas descritas. ¡ptif /

Dado en Sos del Rey Católico ‘ tre9- 
de agosto de mil novecientos trem 
Leonardo Salvo.

SECCION SEXTA^z  
——————— N.o 4.60;

Pedrola. stos
La subasta para el arriendo de losG t0 Y g|1 

monte «El Pradillo», de este Ayun am afltiai 
su libre disposición, para 4 años y 11 eSta 
alza de mil pesetas, se celebrara 0 je| ac 
Consistorial a las diez horas del di - p|ieg° 
a pliego cerrado y con sujeccion ca|jía. j . 
condiciones que se hallará en esta íl A

Pedrola, 8 de septiembre de U- ’ ,, 
de, Ramón Algora. N'0^üi¡'

Ateca. , eSte
Extracto de los acuerdos tomados ^^lio tie?- 

tamiento durante el pasado mes?(iisposíc* ^¡ó11 
en cumplimiento de las vigentes ¡^51 
se remesa a la Superioridad P^v¡ncia- 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p1^.
Sesión ordinaria del día 1.° de ju 1
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ientesa,SC ^°l ^a*la número de Concejales asis- 

^ando nSeeXtrta°^*nari*a del 6 de julio.— Nom- 
^iento n le-ari° Pr°pietario de este Ayunta- 
°la, el s^lr^.nle D- Manuel de Benavides y de 

"tito dp t  ,eierce sus funciones en el Ayunta- 
Loaron °7.eci*ia de Cameros, de la provincia 

remisión de la certi- 
rccc¡ón p-on act.a7 relación de aspirantes a la Di- 
Scsió^a"1 d.e Administración Local.

jactas dp i naria del día 8 de julio. — Aprobar 
n'0 P extrae í8- sesi°nes ordinarias del 24 de ju

Quedar a ' ,n a ¡"Ía d e l  6 d e  e s t e me s -
8e,as concpd a ados *a subvención de mil pe- 
Suinversiñn 'Ua Ror la Diputación provincial para 
Aprobar inCn 0^ras de captación de aguas, 

diento con pi c?enta úe cruzados de este Ayunta- 
^úmez diñ- A£enle en Ia capital señores Rubio 

con Hnanttíiel segundo trimestre de este 
‘^l'lS'n, ,sa*do a favor del Municipio de 
Ene '?ese as-

v^retaríV^oA^dorme la factura de material de 
fí^goza a h  milni?tra.do P°r la casa Gambón de 

7(1 Pesetas ‘ndicado trimestre, importante 
u^nceder ^ecretaría municipal.
hL^0 en el en ‘ josé Bermúdez Marco su jubi- 
a ier Pasivo ¡f’Eúc farmacéutico titular, con el 
n 3 Petic¡ón f C Pesetas anuales, con arreglo 
^■^igenfpc 01 ‘ludada por el mismo y disposicio- o-Mst^^

aí ^broso' de!lción formulada por Manuel Gar- 
r L^'es dañin^9^011^3 . con el exterminio de 
(L^dole d.oJ108. Por medio de extricnina, inte- 
°hc*vil de i? clevar,a al Excmo. Sr. Goberna- 
ProcedePr°vincia.

ni^^ientoo1 hreve a la reglamentación del fun- 
miC|tllrnas con adrlatos de radio en las horas 
de', pdr ix n/'n de evitar quejas como la for- 

tla^laza h Á lai1cisco Ortega y otros vecinos 
D Glicina 1 3 CdnstitUCÍÓn.

ha?!6’ alumh..eincar?ado del suministro de fluido 
^(t a v'geneinK 0 Público, que próximo a termi- 
ba? Una Con d^ - actual contrato, ha sido desig- 

(a 8 Para el nsi0P encargada de formular las 
[k Qu edar c nuevo compromiso.
Púbr^Or el que13^08 de.* Decreto de tres del ac- 
lrJl.Cas pai! 1 S(: autoriza al Ministro de Obras

de h SA)aslar en este ejercicio la cons- 
^’pi apresar c.^tera de esta viUa a Munébre- 
Nei reconnf.;a • ‘Pn^do D. Ramón Feced Gre- 

nción Aninient0 de la Corporación por su 
encaran f81? asunlo, designando una Co- 

p hahr¿ i de organizar el acto de home- 
Qresarandtde^

de este irgdio Hueso Moreno la satis- 
^HhumienrA 4 Untamiento y vecindario por su 
¿P, env ?d.e Vocal del Consejo Nacional de 

P^^edcr 1 ‘ 0 e *a mas entusiasta felicitación, 
^rn^oiver^ la ,^*caldía un voto de confianza
6,1 la»? D. p’J e* expediente iniciado contra el 

En .aena^ a' e^io ^bíid Hueso, por emplear 
viar tln e s.leSa obreros forasteros.

Obrero'a  'al saúldo a los compañeros del 
3acoo-¡(iAragonés en Barcelona por la en- 

a que tuvo en el mismo el Concejal 

señor Ayerbe, con motivo de su reciente viaje a 
dicha capital.

Sesión ordinaria del 15 de julio.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Hacer entrega al Recaudador del reparto de 
roturaciones arbitrarias y descubiertos del im
puesto sobre la remolacha.

Sesión ordinaria del 22 de julio.-Aprobar el 
acta de la anterior.

Designar al Concejal D. Enrique Moreno para 
que el día primero de agosto próximo efectúe el 
ingreso en Caja. •

Ver con satisfacción las gestiones encaminadas 
a la construcción de la carretera de esta villa a 
Munébrega, cuyo anuncio de subasta ha apareci
do en la Gaceta del día 14 de este mes, por tra
tarse de una mejora local de considerable impor
tancia, iniciada hace veinticinco años sin ningún 
resultado favorable hasta el advenimi nto del 
actual Régimen.

Contestar a D. Facundo José Bermúdez Marco, 
en el sentido de que la Corporación se ratifica 
una vez más en el acuerdo adoptado concedién
dole h jubilación en el cargo de Farmacéutico 
titular, desestimando el escrito presentado pór 
dicho señor.

Sesión ordinaria del 29 de julio.—Aprobar el 
acta de la anterior. .

Nombrar guardas temporeros para la custodia 
del viñedo en la temporada próxima a los vecinos 
José Júdez Romanos y Félix Cristóbal Blasco, 
con el jornal diario de costumbre.

Proceder seguidamente al blanqueo de los lo 
cales Escuelas públicas, porches del edificio del 
Ayuntamiento y Ermita de San Blas, interesando 
presupuesto para la reparación de la escalera 
principal de la Casa Consistorial.

Hacer constar el sentimiento de la Corporación 
por el reciente fallecimiento de D.a Rafaela Bosch 
Sola, esposa del Secretario interino e hija del 
Concejal Sr. Bosch.

Ateca, 5 de agosto de 1933.—El Secretario in
terino, Vicente Calleja.— V.° B.°— El Alcalde, 
Enrique Bendicho.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4 589
CASADO REGUERA, Angel; natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión meeánico, de 
20 años, hijo de Juan y de María, domiciliado 
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últimamente en Madrid, procesado por hurto, 
causa 787 1932; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, hoy Juzgado 
número 3, Secretaría del Sr. Lizandra, para no 
tiflcarle el auto de prisión dictado por la Au 
diencia de Zaragoza, fecha 9 de agosto último, 
e ingresar en la misma.

Núm. 4.614
GIMENEZ GIMENEZ, Antonio; natural de 

Pomponillo, de estado soltero, profesión ces
tero, de 22 años, hijo de Domingo y de Roza, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; procesa
do por hurto, causa número 108 1933; compare
cerá, en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número tres,de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para ampliarle su indagatoria 
y constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 4 595.

Juzgado número 1. .
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del Juzgado número uno, de esta 
ciudad. .
Hago saber: Que por providencia de dos del 

actual, dictada en el juicio universal de quiebra 
de D. Baltasar Zaragoza Relancio, se ha señala
do nuevamente el término de treinta días, para 
que dentro de dicho plazo, presenten los acree
dores sus respectivos créditos a los síndicos 
D. Antonio Guedén, D. Felipe Navascués y don 
Marcos Martínez, vecinos de esta ciudad y re
presentados por el Procurador D. Antonio En- 
ciso, y cuyo examen y reconocimiento de crédi
tos será en la Junta general que a tales fines 
se celebrará el día veinticuatro de octubre pró 
xirno, a las quince y media, en la Sala audien
cia de este Juzgado, Democracia, 62.

Y cumpliendo ’o acordado conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.378 de la Ley de Enjui 
ciamiento civil y 1.101 del antiguo Código de 
Comercio, se expide el presente para su inser
ción en un periódico local y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.—José María Martín.—El 
Secretario, Licenciado, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 4.608
Juzgado número 1.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción número uno, de los de esta Ciu
dad, en el sumario número 568 de 1933, sobre 
hurto de dinero a Mariano Ruiz Suriano, domi
ciliado últimamente en el pueblo de Boquiñeni, 
se cita por medio de la presente a dicho perju
dicado, cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que en el término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado, al efecto de ser oído y ofre
cerle el procedimiento con arreglo al artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; cuyo 
ofrecimiento, desde luego, se le hace por medio 
de esta cédula y se le previene que de no com-

A llUb^6 
parecer le parará el perjuicio a qu0 
lugar. 'niov6'

Zaragoza, a siete de septiembre de ^L^cia- 
cientos treinta y tres.—El Secretario, 
do, Fernando García Barsala.

Núm. 4.613.
Juzgado número 2. , g ¡03' 

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de P^^rozal 
tancia del distrito número dos, de
Hago saber: Que para pago da y 

bilidades reclamadas a I). Miguel B1' ¿¡.efliO6 
esposa, en juicio ejecutivo contra l°s g0 gsca 
instados por D. Valero Rubio Manerp» 
a la venta en pública subasta, por prin1
los bienes siguientes; Gap1*’1'1

Fmca: Un campo, procedente del pi' 
Eclesiástico de Santa María Magdalena- 
término de Rabal, partida de Valiniana, 
ciudad, regadío, con árboles, de 3 ca i mc  
cuartales y i almudes de tierra, o sea 
tárea, 41 áreas y 74 centiáreas o lo qne cu1 
por N. con otro de dicho Capítulo, PoA¿||eg0¿ 
el de Francisco Azpia, por S. con río 
por O. con campo de Pablo Vicente: 
en diez mil pesetas. ¡a S;1

Para cuyo acto, que tendrá lugar e 
audiencia de este Juzgado el día diez 1 1° 
próximo, a las diez de la mañana, do 
licitadores consignar previamente 
del Juzgado el diez por ciento de la r0qdi518. 
exhibir su cédula personal, sin 
no serán admitidos; que no se adm' íej 
turas que no cubran las dos tercera* ,40 a. teO 
la tasación, pudiendo hacerse el re eXj8t 
lidad de cederlo a un tercero; que ¿el «. 
títulos de propiedad, siendo de cu1 ja 
matante el proporcionárselos, y 
cación de cargas expedida por ej j0 tú9'1' 
la Propiedad de esta capital estará g00fl e' 
to en la Secretaría para cuantos 1 je 
minarla.

Dado en Zaragoza, a seis de sep g do 
mil novecientos treinta y tres.—l *01 ■ . 
Santiago Calvo.

Núm. 4.590.
Juzgado número L

Cédula de citación. señO^ ।
En virtud de lo acordado por 0 oap’^ 'p^ 

de instrucción número uno, de e^1 rdl* 
el sumario número 892 1933, sob ; P je 
atropello de dos caballerías q|ie ^pp* 
mayo último tiraban de un carro, P ¡i L- 
Joaquín Zapata Lahoz, por el auto |a 1 
conducido por Antonio Sauz Puy0 ^n1!' 
Carabinas, de la carretera de M1 p^v-ni1' 
por medio de la presente a cua 1 0| 1 jp 
presenciaran el hecho, a fin de ql 0gt0 Jú'J J1 
no de quinto día comparezcan on, 
a prestar declaración; bajo aP^t:0t-0 l11^,^ 
pararles el perjuicio a que huo mi

Zaragoza, a seis de septiembre . 
cientos treinta y tres.—El Seoretf 
García Barsala.

IMPRENTA DEL HOSPlC
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Ai resultado" l 'T art'cu’°.s y 31 de las mismas. 
‘Uuiientará q* va'orac’(Jn hecha de ese modo se le 
niar el nres^ lant0, Por ciento adoptado para for- 
l3'ltenga se (||UK'Stl> fle contrata, y <le la cifra que se 
rre-s|X)n(h • |t.s\°n?ara lo que proporcionalmente co- 

* a a baja hecha en el remate.

Articulo 29.

jOr(ls’ hechu-1^.'?5 ^^'.^'dos >:fe dimensiones o nie- 
10,11 ratistu 'A ‘ " "'^^biiiiente en las obras por el

"¡orobando el - •
aier° encaro-id?""^'^a- con autorización del Inge- 
J^utase con n-'-< C i'jScniero Jefe del Servicio, 
/ la obra f n'A<)rcs dimensiones cualquiera par- 

otta nxv’iif'1 ^J^al, introdujese en ella cual- 
E*/6 ,a Adinini '<:ac!?n Que sea beneficiosa, a jui- 

^uo -i L l'lcl0n, no tendrá derecho, sin em- 
/"do la obra . l,Ue co.rresponderia si hubiese cons- 
' c",llrátado. Ul" estricta sujeción a lo proyectado

Artículo 30.
| ;k _ . ’ bis obras accesorias.

lí1,116 figUrenl Vrl,CU .1)ara °^ras accesorias, 
de i 11 genera] H, ' "Va Partida alzada en el presu- 
inj '' contrata st ran a,)onadas sino a. los precios 
s(i f1d’ -v a los 111 ,lrrelgh) a las condiciones de la 

o e i particulares que para ellas 
11 lc,ón fina] su (l( |ecto, por lo que resulte de

"h V,,, , Articulo 31.
' -u «Donaran integras al conlra- 

Se .«i lista.
^.11) / *

pn einnr¿las las l)arti<las alzadas que se 
Ución । supuesto para medios auxiliares

ArtÍCU,°32-

i en'tvoX< iinr® i10’’ "'edio de libramien- 
nao contratista. pidL-P^os se i ..-

l)ar|icuh¡rvs di ilaS *POCaS qUe fijcn las 
! de *JS expedido- 1 a contrata, ¡xtr medio de 
(Altos ' ""as dadas nS C|1 virtud de las certificacio-

SU i^porte1^ 61 lngenier°- * Los lihl-a- 
v 'í ,, 1 a cuyo ri . entlcguran, precisamente, al 
s '''"le;. .a Persoin i1' '"'. se haya» rematado las 
'i- illtirt¿ ",ngún ótro^1 ,nente autorizada por él, 
iv, Aten A lx,r cualm,; ’ a.pn(lue se libren despachosPuefc1' rribu”al o Autoridad para 
i;* '^l.-iro' Os al pavo J Se trata de f°udos públi- 
|i;lhl,l|ii(|. A del contr-if ? °Perarios y no de intereses O1- 'i?"" arA T 'Tl- Cnicameíte del saldo que 
Sy'bien? h},1)iere sido'’01' del .contratista y de la 
‘'hÍ Alisi 0 de ]a cn necesario retenerla para el 

'As' 1 l,c.sto p()r |.^ 'ata» podrá verificarse el em-
1 eicridas Autoridades o Tri-

, Artículo 33. 
' 0,*adas - • •

< '-'i, ob?' ' er.llf,c<lc'ones parciales de las 
ejecutadas.

'^bltativn "as C|?e ^jen 108 pliegos de 
1 s o particulares de la contrata

formará el Ingeniero encargado de la inspección y 
vigilancia de las obras una relación valorada de las 
ejecutadas durante el período de tiempo anterior. El 
contratista, que podra presenciar las mediciones nece
sarias para extender dicha relación, tendrá un ¡ilazo 
de 10 días-para examinarla, y dentro del mismo, de
berá consignar su conformidad o hacer, en caso con
trario, las reclamaciones que considere oportunas. El 
Ingeniero las transmitirá, con su informe, al Inge
niero Jefe cuando le pase la relación valorada, y este 
último, reconociendo las obras que comprenda la re
lación, si, a su juicio, lo requiere la i|mportancia de! 
asunto, aceptará o desechará las reclamaciones del 
contratista, podiendo éste, en el segundo caso, acudir 
ai la Dirección general de Montes, Pesca \ Caza contra 
la resolución del Ingeniero Jefe.
, Tomando como base la relación valorada, indica

da en el párrafo anterior, expedirá el Ingeniero la 
certificación de las obras ejeutadas, pudiendo rebajar 
de su importe total hasta una quinta parte, cuando asi 
lo aconseje alguna circunstancia especial, que deberá 
explicarse.

Las certificaciones se remitirán a la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, dentro del mes si- 
■guiente al periodo a que se refieran, y tendrán el ca
rácter de documentos provisionales a buena cuenta, 
sujetos a las rectificaciones y variaciones que produz
ca la medición final; no suponiendo tampoco dicha 
certificación aprobación ni recepción de las obras 
comprendan.

que

Artículo 34.

I rubajos hccluks por la /Idmiiiislración

que( uando lucre preciso hacer algunos trabajos que 
poi las condiciones no sean de cuerna del contratista, 
tendrá éste la obligación de satisfacer los gastos de 
toda clase que ocasionen, los cuales le serán reembol
sados por la Administración por separado de los de 
contrata.

A este efecto deberá hacer los pagos en presencia 
de la persona designada ]X)r el Ingeniero, la cual 
lorinará las listas que unidas a los recibos servirán 
de documentos justificativos de las cuentas, en las 
cuales estampará su visto bueno el Ingeniero.

Admás de reintegrar Imensualmente estos gastos al 
contratista, se le abonará con ellos el 1 por 100 de su 
importe, como interés del dinero que ha adelantado y 
remuneración del trabajo y diligencia que ha tenido 
que prestar.

Artículo 3'5.

üpnsecucncias de la demom en el pago de las rbras 
ejecutadas y del saMo qu-e resulte a favor del contra

tista en liquidación final.

Si el Gobierno no hiciese el pago de las obras eje
cutadas por el contratista dentro de los dos meses si
guientes a aquel que corresponda la certificación ex
pedida por el Ingeniero, se le abonarán además, a 
contar desde el día en que termine dicho plazo de dos 
meses, los .intereses, a razón de 5 por 100 anual, del 
importe de la mencionada certificación.

Si aún transcurriesen otros cuatro meses sin reali
zarse el pago, tendrá derecho el contratista a la resci
sión de la contrata, procediéndose a la liquidación co
rrespondiente de 1as obras ejecutadas.

No se dará curso a solicitud alguna de rescisión de 
contrata fundada en esta demora de pagos, sin que
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el contratista acredite que a L fecha de su exposición 
ha invertido en obras las parte del presupuesto co
rrespondiente al plazo de ejecución que se le haya v- 
najado en el contrah». debiendo justihc^i también que 
en tiempo oportuno, ha practicado las gestiones con 
venientes para cobrar el impórte de los libramientos 
expedidos a su favor sin haberlo conseguido.

Previos los informes "que el Gobierno crea con
venientes. podrá conceder al contratista en casos es
peciales, a partir del día en que termine el plazo <k 
seis meses, contado desde la recepción definitiva de 
las obras o de la última parcial que haya tenido lugar, 
el abono de intereses, a razón del tres y medio por 
ciento al año. del saldo que resulte a su l vor en la 
liquidación anual.

Artículo 36.

A o hodrá reducirse la velocidad de ejecución de las 
obras por retraso en los pagos.

En nigún caso podrá el contratista, alegando ic- 
traso en los pagos, suspender los trabajos m reducir
los a menos escala que la que proporcional mente CQ- 
rresponda con arreglo al pLzo en que (leban teimindi 
se. Cuando esto suceda, podrá la Administración lle
var a cabo lo que dispone el artículo 49.

Atrículo 37.

Indemnizaciones en los casos de jiterza mayor.

El contratista no tendrá derecho a indemnización 
por causa de pérdidas, averias o perjuicios ocasiona
dos en las plantaciones, sino en los casos de iuerza 
mayor. Para los efectos de este articulo, se conside
rarán como tales casos únicamente lo.: que siguen:

1 ." Eos incendios causados poi la electricidad at
mosférica.

2 ." Los daños producidos por los terremotos
3 0 Los que provengan de los movimientos del te 

rreno en que estén localizadas las plantaciones.
4° Los destrozos ocasionados violentamente a 

mano armada, en tiempo de guerra, sediciones popu
lares o robos multuosos, y

5." Los daños producirlos por tormentas extraoi- 
dinarias o grandes crecidas de los barrancos.

Artículo <38.

I! conlnal isla no pwlrá reélumar aumente en los 
precios del cuadro correspondiente del presupuesto.

El contratista no podrá, bajo ningún pretexto de 
error u omisión, reclamar aumento de los precios li
jados en el cuadro correspondiente del presupuesto. 
" Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna 
especie fundada en indicaciones que sobre las obras, 
sus i recios y demás circunstancias del proyecto se 
hagan en la Alemoria, por no ser ésta documento que 
sirva de liase a la contrata.

Las equivocaciones materiales que el presupuesto 
pueda contener, ya por variación de los precios res
pecto de los del cuadro, ya por errores en las canti
dades de obras o en su importe, se corregirán en cual
quier época en (pie se observen, pero no se tendrán 
en cuenta para los efectos consignados en el articulo 
46, sino en el caso de que la Administración o el con 
tratista las hubiesen hecho notar en el plazo de cua
tro meses, contados desde la fecha de la adjudica

ríais equivocaciones materiales no alterarán la baja

del i*11' 
proporcional hecha en la contrata base ’
porte del presupuesto que híy;a svi\’ jxir '
la misma; pues esa baja se hjaia. " ieSto 311 ' 
relación entre las cifras de dicho pie- 
de las correcciones y la cantidad ot |

Artículo 39.

.\b, pmh-íi alegar el contratista los 11SOS 
medición y val oración de las o’ '■

■ . |0S us°’
En ningún caso podrá alegar el conude 

v costumbres del país respecto de la - se halle" 
precios o medición de las obras cuai ^ndic1" 
contradicción con el presente pliego i1Spart'cU' 
con el de las facultativas o con el cíe i • 
de la contrata.

Afículo 40.
Educios que ocupe o material del Bstwd. _ 

el contratista
y 0^^*

Cuando durante la ejecución de de ^i- 
cmitratista edificios del Estado o । ten(|ra 1- rC 
rial o útiles pertenecientes al mism • bacei ro
gación ile repararlos y conservarlos ‘ en ] hll. 
ga de ellos, a la terminación de la c loS qlle ■ p()f 
jo estado de conservación, reponicn nizac" |¡|r 
bieran inutilizado, sin derecho, a ell los
esta reposición ni por las mejoras i< ,
cios y material que haya usado. rontrata Lnli11"

En el caso de que al terminar la c cl n m - 
entrega del material o edificios no árrafo a 
el contratista con lo prescrito en ei aqUei. 
lo realizará la Administración a eos

¡OÍ'

CAPITULO I-V

MODIFICACIONES DEL FR(a E / /

Artículo 41. -iflil1'1
. i •u'i P1'0'

1 .a /Idministración puede variar las " ' e 4
■ o (‘l ded’3

Si antes de principiarse las ’^olvie^ o 
construcción la Administración cOntr‘l'' ue P 
por sí parte de las que comprende ‘acj()ne. ae ■ 
dase introducir en el proyecto nio sUpre^0^^ 
(luzcan aumento o reducción y .esUp^ . ‘ 
cantidades de. obra marcadas en 1 ie é-s“, ijga’'' 
titución de unáis por otras, sicmi» ^pín 1 
las comprendidas en la sin je ol?fV 
para, el contratista estas dispostcio d d p 
derecho, en caso de supresión o re text . eí 
reclamar ninguna indemnización ‘ |0 ob 
tendidos beneficios que hubiera 1 
parte reducida o suprimida.

Artículo 42. -^ie^5' 
im-^" if 

Suspen]s¡ón de las obras para "

Si para llevar a efecto las 
se refiere el artículo anterioi. rte 
Administración suspender el toc^ crito a ' ...f 
contratadas, se comunicara pd ..jién0'' ut’ 
i-respondiente al contratista, pr te a ltad 
ilición de la obra ejecutada, en « । Jel re 
la suspensión y cxendiendose ac
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Artículo 43.

° pi’^ios conlrádiclorios pura obras no 
previstas.

^gUtén'*11 necesario ejecutar obras que .no 
e Presupusto de la contrata, se valuará 

S V a *os.Precios asignados a otras obras aná- 
el I|¿ , '• as h^iere, y cuando no, se discutirán entré 
lición .1U° :V e' cofitratista, somctiéndiib s a la apró- 

Us ni.1'1,"01 si rcsultase acuerdo.
W'nvcnjj " V'IS Pre.c'os>. Por tino n otro procedimiento 
c* artici.i '^cy6; suÍctaratt siempre a lo establecido en 

Si n ? r*e estas condiciones.
c*10í> Drc-"1 lere conlurmidad para la fijación de di- 
*a' (iuc(|C1-'.,S .cntre Ia Administración y el contratis-

<lc ' i1 ,estc relevado de la construcción Je la 
'’izacinn i' "a clue se trate, sin derecho a indem- c^Sn,n8Una d^-
(lue Se lr' M Proceda a h ejecución de las obras de 
decios (|a / |S,,U *a Prevta aprobación superior de los 
C'c,)ntr'f . Ulyan l*c «aplicárseles, se entenderá que 
'^'''Aciói]^11 SC conf<)irma con los que fije la Admi-

D’^- Articulo 44.

a obras cu^os proyectos 
tltlhv)s se hagan después de fóníMiKsada la

contrata. •
'i'11"98 de*lr |Cn *a 00ntrala coimprendan algunas 
i idzarb'1 na,uralcza que, figurando por una canti 

' • nitiv(|a Cn Prcsupuesto, no se haga su proyecto 
y'^^Ustai S".", a ll1e<^.^a se vayan conociendo sus 

<mK ld-s’ se Aplicarán a estas obras las disposi- 
ll1|lliivi / ,)a¡la *()s Pr°yectos de modificación se de- 

en los artículos 41 y 46.

CAPITULO V

CAiSOS QE RESCISIÓN

Articulo 45.

1 follecimiento o quiebra del contratista
f| ^<lS( 1
, 'lrÁ resejn ¡ (i lnuerte ° Quiebra del contratista, que- 
i?S'h(iicos i']'-' i" aa no ser que los herederos 

^nfiiciy e a quiebra ofrezcan llevarla a cabo bajo 
, ^"'ón i),,, "i1's cstipuladas en h? misma. La -Xdminis- 

en el ' ^Ituitir o desechar el ofrecimiento, sin 
tin?° cas0 tengan auuéllos derechos a 

ac>on alguna.

C Artículo 46. 
q''i0s (j(, ,

'•visión por variaciones hechas en las obras 
"‘^cs o después de coinensadas.

-11 Escindirá la contrata cuando las mo- 
'Hii mi'-'] 'ea^as en el articulo 41 alteren el pre- 

hla Parh'/' (*e *a n,isma, cuando menos, en una 
APi lo/J)or defecto o por exceso.

to.] de ser obligatoria la rescisión, es 
de 0 iodicado en el párrafo anterior a los 

Sli|r ^les'c]1.'"' e* Prosupuesto por las equivocaciones 
lr dif,.]'' fl.Ue 86 tratá en el artículo 38 o por re- 

encia entre el presupuesto de las obras a 

que se refiere el articulo 44 y la partida alzada qu ■ 
para las mismas figura en el general de la contrata.

Cuando se reúnan dos o más de las causas expre
sadas en este articulo, podrán acumularse sus resul
tados para el efecto de ser necsaria la rescisión.

Artículo 47.

Rescisión por no ser posible 'comentar las obras.

Cuando transcurra un plazo de un año sin que 
pueda el contratista comenzar las obras y desarro
llarlas en la escala debida, por cualquier circunstancia 
independiente de su voluntad, tendrá derecho a la 
rescisión de la contrata.

Ariculo 48.

Rescisión por tener que suspender las obras después 
de principiadas.

Cuando el Gobierno disponga que después de co
menzadas las obras cesen o se suspendan por un plazo 
mayor de un año. y cuando transcurra el término se
ñalado pára h ejecución de aquéllas, sin que se alce 
la suspensión mencionada en el articulo 42. tendrá el 
contratista derecho a la rescisión, siendo necesario 
para ello, en el primer caso, que el importe de la obra 
suspendida sea mayor que la cuarta parte del total de 
la contrata.

Artículo 49.

.Rescisión por no ejecutar ías obras en el plazo 
estipulado..

Si llegase el término de alguno de los plazos a que 
se refiere el artículo 10 sin que el contratista hubie
se construido las obras correspondientes, se rescin
dirá la contrata, con pérdida de la fianza, y sin que 
se admita a aquél reclamación alguna ni otro dere
cho que el abono de la cantidad de obra construida y 
de recibo.

Sólo cuando demuestre el contratista que el retraso 
de las obras fué producido por motivos inevitables y 
ofrezca cumplir su compromiso, dándole prórroga del 
tiempo que se le había designado, podrá la Adminis
tración, si así lo tuviese por conveniente, concederle 
la que prudencialmente le parezca.

Articulo 50.

Efectos do la rescisión en los casos que se expresan.

Siempre que se rescinda la contrata por las causas 
expresadas en los artículos 35. 45. 46 y 48. las he
rramientas y demás útiles que, como medios auxiliares 
de la obra, se hayan estado empleando con autoriza
ción del Ingeniero, para los efectos de este artículo 
se valuarán por convenio entre la Administración y el 
contratista o por peritos. A los precios de tasación, 
sin aumento alguno, recibirá la Administración, de 
dichos medios auxiliares, los que se indiquen en las 
condiciones particulares de cada contrata, o. en su 
defecto, los que juzgue necesarios para terminar I. 
obras y no quiera reservar para si el contratista; en
tendiéndose <|ue sólo tendrá lugar el abono, pqr este 
concepto, cuando el importe de los trabajos realizados 
hasta 1 rescisión no llegue a los dos tercios de las 
obras contratadas.

Se abonarán también los trabajos ejecutados con 
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arreglo a condiciones y las plantas acopiadas en el 
monte, si son de recibo y de aplicación para la ter
minación de aquéllos, aplicándose a estos últimos los 
jirecios que marque el cuadro de detalle para ese ob
jeto, v cuando no estén comprendidos en él, se fija
rán contradictoriamente.

En los casos a que se refieren los artículos 35 y 48 
se concederá al contratista, además de lo indicado en 
los dos párrafos anteriores de este artículo, una in
demnización que- el Gobierno determinará oyendo al 
Consejo de Estado; pero que nunca excederá del 3 
por 1Ó0 del valor de las obras que resten por ejecu
tar. ni bajará de la parte proporcional que corres
ponda, con arreglo a dicho valor, a los gastos de 
custodia de la fianza en la Caja general de Depósitos, 
a los de anuncios de la subasta en la ‘‘Gaceta de 
Madrid” y en el “Boletín Oficial” de la provincia, y 
a la extensión del documento en que se formalice la 
contrata, si los hubiere abonado el contratista, debida
mente justificados todos ellos.

La rescisión ocasionada por las causas indicadas 
en el artículo 47 no producirá más derecho al con
tratista que al reintegro de los gastos que haya hecho 
para custodia de 1a fianza, anuncios de la subasta y 
fonnalización de la contrata, según se detallan en el 
párrafo anterior, sin que pueda reclamar indemni
zación alguna ni el abono de los úties y herramientas 
destinados a las obras.

Cuando se rescinda la contrata por las causas ex
presadas en el artículo 49, no tendrá tampoco dere
cho el contratista a reclalmar ninguna indemniza
ción ni a que se adquieran por la Administración los 
útiles y herramientas destinados a las obras; pero sí a 
que se le abonen las ejecutadas con arreglo a condi
ciones.

CAPITULO VI

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. MEDICIÓN (¡ENERAL Y LI
QUIDACIÓN FINAL

Artículo 51.

DesHjnución del Ingeniero que ha de recibir las obras.

Treinta días, al menos, antes de terminarse las 
obras, o parte de ellas en el caso de que se tuviese por 
conveniente hacer recepciones parciales, se avisará a 
la Dirección general de Montes, Caza y Pesca, de la 
proximidad de su tenminación; sí en este intermedio 
no hubiese resuelto la Dirección acerca de! Inge
niero que ha de verificar la recepción provisional, se 
entenderá autorizado para hacerla el Ingeniero Jefe 
del Servicio forestal que la ejecute.

Artículo 52.

Recepción provisional de las obras.

Para proceder a la recepción provisional, será pre
cisa la asistencia del Ingeniero encargado de las obras 
y del contratista o de su representante,■ debidamente 
autorizado. Si expresaiñente requerido no asistiese o 
renunciase por escrito a este derecho, conformándose 
de antemano con el resultado de la operación, el Inge
niero Jefe acudirá al Gobernador para que de nuevo 
le requiera, y si tampoco asistiese, dicha Autoridad 
le nombrará, a su costa, un representante de oficio.

Del resultado de la recepción se extenderá un acta, 
que, firmada ])or todos los asistentes, se remitirá a 
la Dirección general.

Si se encuentran las obras en buen estado 
arreglo a condiciones, se darán por recibidas 1^ 
sionalmente y se entregarán al uso público, 
zando el plazo de garantía señalado en 1lh cOl1. 
ciones facultativas, y la Conservación a cargo 
tratista, sin perjuicio de lo que acerca del 
recepción pueda disponer la Stq>erioridad •

Cuando las obras no se hallen en estado ' p()r 
cibidas, se hará constar así en el acta y se 'I11' j|1¿. 
el Ingeniero al contratista precisas y deta1 t( * a(|os. 
truccio'nes pana Mnediar los defectos I>1 , sc 
fijándole plazo para efectuarlo; expirado d (]e 
hará un nuevo reconocimiento para la retc'’-$e 
las obras. Si el contratista no hubiese c111!'1^ ¿ la 
declarará rescindida la contrata, con Per< l(.‘|10 td" 
fianza, como en el caso del artículo 49, ^uC ]a 
minar la obra en el plazo estipulado, a hd ■1 nUe- 
Administración crea procedente concederle . 
vo plazo, que será improrrogable.

Artícul 53.

Medición general do las obra.v

Recibidas provisionalmente las obras, st *¡53 asi5' 
rá en seguida a su medición general, con ll,c 5iiyí>, 
tcncia del contratista o de un represend111^ íll-, 
nombrado por él de oficio, según previei 
tí culo anterior. (]el i'f '

Servirán de base a la medición los da ,anu-t^ 
planteo general comprobado, los de lo-' j J trab:1' 
parciales que hubiese exigido el curso de |;i> 
jos, los de cimientos y demás partes ocu 
obras, tomados durante la construcción ) 1‘^cnii'1'1' 
en las libretas, que llevarán la firma <le pad1 
y del contratista; la medición que se haga j v cu 
descubierta de las obras de fábrica y coi15’^' 
general, los que convengan al procedini,e’^ parl’íir 
nado en las condiciones facultativas o en d 
lares de la contrata para deducir el n^nC1°jcndi' 1,llv 
des de obra de cada clase ejecutadas. 1* ■ 
sente, además, lo que previenen los ait1
27 de estas condiciones.

Artículo 54. ,
• .".n ‘Valoración general de las obras v hq111^"1 . t

La valoración de lo ejecutado pot l. gen1 J, 
se hará aplicando al resultado de la TV. 'los Pa' :l 
y de las cubicaciones los precios se’ía*a<’^^do 
da unidad de obra en el presupuesto, y, l*- 28 Y "
sente, además, lo establecido en los articl
de estas condiciones. (i-ictara13 Sí

Los datos para la liquidación se re'' r¡jan, 
arreglo al formulario e instrucciones ^''^.(.¡nta 1 '^í 
pasarán al contratista por un plazo 
para que pueda exalminarlos y devoo c gst' 
conforímidad o con las observaciones 
oportunas.

Cuando por la importancia de la o'ira.'' el c( / el 
se y número de los documentos no crevi^ púdí'1 
tista suficiente aquel plazo para el,exam 
Ingeniero Jefe concederle una prórrog L

Si expirado el plazo de treinta díaS/’^a .".j,)- 
no hubiese expuesto el contratista refc''r¡lL 
vación, se le tendrá por conforme coi' ge111^!! 
datos, los cuales se elevarán a la l^rCLpl res0*1'^^ 
con informe del Ingeniero Jefe, para |‘eCho ¿(F 
que proceda, y si el contratista htlbie^' ¡nforI1U 
observación, se acompañará, además de
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